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Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8  

Ejecutado: RAFAEL ALBERTO DIAZGRANADOS MUÑOZ C.C. 80.088.118 

Radicado: 200014003003 2019 00455 00. 

 

Encuentra el despacho que la notificación por aviso realizada al demandado Rafael 

Alberto Diazgranados Muñoz, carece de validez legal, habida cuenta que, no cumple 

con las formalidades contempladas en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, ya que dentro del aviso no se advirtió al ejecutado que la notificación se 

entendería surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de 

destino. 

 

Obsérvese que el mencionado articulo dispone que, cuando no se pueda realizar la 

notificación de manera personal, se hará por medio de aviso que deberá expresar 

su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 

su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. 

 

En ese sentido, el Juzgado se abstiene de tener por notificado al demandado Rafael 

Alberto Diazgranados Muñoz, hasta tanto, la parte ejecutante allegue constancia de 

haber practicado la notificación en estricto cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 292 del C.G.P. para evitar que en el futuro se susciten 

controversias al respecto. 
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